
ACTA CORRESPONDIENTE A LA CONSTITUCION
Y ELECCION DE PRESIDENTE DE LA 

JUNTA MUNICIPAL DE RINCON DE BENISCORNIA
__________________________________________________________

En la Pedanía de Rincón de Beniscornia a 22 de Octubre de 2.015,
siendo las 21 horas, se reúne en el salón de actos del Centro Municipal y en
sesión extraordinaria, la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia, bajo la
Presidencia del 2º Tte. Alcalde, Concejal Delegado de Modernización de la
Administración,  Calidad  Urbana  y  Participación  D.  José  Guillén  Parra
asistido,  en  la  Mesa,  por  la  3ª  Tte.  Alcalde  y  Concejala   Delegada de
Comercio,Organización  y  Relaciones  Institucionales  Mª  del  Carmen
Pelegrín García, y  Mateo Campillo González, Secretario-Administrador de
Juntas Municipales y Distritos, para proceder conforme a lo establecido en
los  puntos  del  orden  del  día,  a  la  constitución  y  elección  de  nuevo
Presidente de la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia.

Abierta  la  sesión,  por  la  Presidencia,  quien  agradece  a  todos  los
presentes su asistencia a este acto, se procede por  Dª. Maria del Carmen
Pelegrín, a la lectura del Decreto de Alcaldía de fecha 20 de Octubre de
2.105  por  el  que  se  nombran  los  vocales  de  esta  Junta  Municipal,
declarando  a  continuación  el  Presidente  de  la  Mesa  declara,  “Queda
constituida la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia”.

Acto seguido, el .Presidente de la mesa, pregunta a los vocales de la
Junta  si  existen  candidaturas  a  la  Presidencia  de  esta  Junta  Municipal,
contestando que existen dos: la primera, que será defendida por el vocal del
Grupo  Popular Dª. María Gabriela Abril Pérez , y una segunda, por el
vocal del Grupo Socialista D. Juan José Cano Gómez.

En primer  lugar  tiene  la  palabra  D.  Jorge  José  Robles  Reyes  de
Ahora Murcia, da las buenas noches, y  agradece la asistencia a este acto a
todos las autoridades presentes. Comenta, que da las gracias a los vecinos
por el voto otorgado a su formación,  y que comienza un ciclo nuevo y
espera en muy corto tiempo se note el cambio en la pedanía, no da plazos
pero piensa, que en  dos o tres meses se veran resultados.
Pide más dinero, para proyectos en la pedanía, que se mejore  la vigilancia
y la  que la policía visite más la pedanía.
Se ofrece para ayudar al alcalde pedáneo, para trabajar por el pueblo.
Comenta que forma parte de un partido nuevo, de gente que nunca se ha
dedicado a la política y que quiere implicarse en ayudar a los vecinos, para
que mejoren su calidad de vida, que el pueblo es un lugar previlegiado, y
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hay que cuidar la huerta. Que uno de los ejes de su política es la protección
del medio ambiente, y cuidar  la huerta, para que no desaparezca. 
Hay que hacer pedagogía, se va a hablar con los maestros, para que en los
colegios, se hable de la importancia de la conservación de la huerta como
bien a cuidar y respetar, para futuras generaciones.
Comenta que se va a crear una bolsa de empleo, entre los vecinos, para que
todos tengan las mismas oportunidades,  y se va a dar preferencia a los
vecinos de la pedanía.
Comenta,  que  es  intención  de  que  todos  los  jóvenes  puedan  usar  los
ordenadores que hay en el Centro Municipal.
Manifiesta  que,  hay  que  potenciar  las  actividades  de  los  vecinos  en  el
pueblo,  la  puesta  de  una  Biblioteca,  y  que  se  hagan  talleres  para  los
jóvenes.  Comenta  que  es  su  idea  la  ayuda  y  rescate  ciudadano,  para
asesorar a todos los vecinos, en cuestiones de hipoteca, desahucios,  y todos
los problemas, que se les presenten, con todas las administraciones.
A continuación, por parte de Ciudadanos interviene Diego Gil López, da las
buenas  noches a  los vecinos y autoridades  presentes.  Manifiesta  que el
compromiso  de  Ciudadanos  es  trabajar  por  los  vecinos,  para  intentar
solucionar  sus  problemas.  Comenta,  que  este  es  un  proyecto  nuevo  e
ilusionante,  y su compromiso es colaborar con el alcalde pedáneo, para
lograr el mayor bienestar de todos los vecinos.
A continuación interviene, el vocal del P.S.O.E. D. Juan Jose Cano, que da
las gracias a todos los vecinos y autoridades.  Agradece los votos a los
vecinos, que han confiado en su grupo en las pasadas elecciones del 24 de
Mayo, ya que se esforzaron en votar, a pesar de que algunas veces los
políticos no están bien considerados.
Invita a todos a participar en un nuevo proyecto en común, en el que va a
primar la transparencia, y la preocupación de resolver todos los problemas
de los vecinos.
Comenta  que  históricamente  se  ha  pasado  de  un alcalde  pedáneo a  un
órgano colegiado como la Junta.
Comenta,  con nombres, todos los alcaldes pedáneos, que , trabajaron por el
bienestar de los vecinos en los últimos 22 años, da las gracias a todos.
Manifiesta, que es  un tiempo nuevo y una manera diferente de trabajar, y
que todos los vocales, deben trabajar codo con codo, por el bienestar de los
vecinos.
Da las gracias a toda su familia, en especial a su esposa, por aguantarlo en
tantas años de política.
Pide el voto a los vocales de Ciudadanos y de Ahora Murcia, para hacer un
proyecto común, para que la voz de los ciudadanos sea oida, y que pueda
mejorar su calidad de vida.
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Solicita, que propondrá que el  Centro Municipal existente, sea incluido en
la Red de Centros Culturales, para mejorar la vida social de los vecinos.
Manifiesta que no están compensados los derechos y servicios que se les da
a los vecinos de la pedanía.
Comenta que hay deficiencias en los accesos a la pedanía y en la Ctra. De
la Ñora, hay que hacer diversas actuaciones, para su mejora. Que hay que
construir aceras, en la zona del puente que va para la Raya. Que hay que
potenciar las actividades del C.Mayores, C. Mujer, AMPA, y la Asociación
Virgen de los Remedios.
A continuación, interviene Mª Gabriela Abril Pérez por el Grupo P.P., da
las buenas noches a todas las autoridades y vecinos por su presencia.
Comenta, que en éste tiempo de crisis, ha sido muy complicado llevar el
pueblo adelante, con muy poco dinero, y piensa que se han hecho muchas
cosas.
Ha habido actuaciones en el Colegio, Centro Municipal, se ha construido el
pequeño parque frente Iglesia, se ha colaborado todos los años con caritas
con alimentos para los vecinos, se hizo en el Centro Municipal, el Aula con
ordenadores, aunque los vecinos, no acudan normalmente. Manifiesta que
el Centro es muy pequeño. Comenta que habría que intentar construir una
planta más encima del Centro actual, el patio trasero es muy grande y se
puede intentar acondicionar.
Manifiesta, que  durante estos años que le ha tocado estar al frente de la
Alcaldía, se puede haber equivocado, en algo como humana que es, pero
que siempre ha intentado ayudar a todos los vecinos, sin ver su ideología
política, ni de quien son votantes. 
Comenta, que en las fiestas pasadas todos colaboraron y trabajaron unidos
para  que  no  se  perdieran,  y  todos  los  vecinos  tuvieron  los  vecinos
colaboraran.
Comenta que nació para aprender, y da las gracias a su marido por su apoyo
en éstos años . Da las gracias a todos los vecinos, que confiaron en su grupo
y le votaron.
 
         Antes de proceder a la votación, el Sr. Secretario indica a todos los
asistentes, que ha identificado previamente a todos los vocales de la Junta
Municipal  que  votan  a  continuación  y,  por  tanto,  no  es  necesario  que
enseñen de nuevo a  la  Mesa  la documentación,  que les  acredita,  como
vocales de ésta Junta, en el momento de la votación.
            Acto seguido, el Secretario va llamando a los nueve vocales
integrantes  de  la  Junta,  para  que  depositen  en  la  urna  su  papeleta  en
votacion secreta, por el siguiente orden;
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Vocales
                      Dª MARIA GABRIELA ABRIL PEREZ
                      D. FRANCISCO HERNANDEZ CARRILLO
                          D. JOSE MANUEL ROMERO MARTINEZ
                      Dª.FUENSANTA SANCHEZ FERNANDEZ
                      D. JUAN JOSE, CANO GOMEZ
                      Dª.ANTONIA GIMENEZ PARRA
                        D. VALENTIN CIDONCHA CANO
                      D.  DIEGO GIL LOPEZ
                      D. JORGE JOSE,ROBLES REYES

Efectuada esta primera votación, se procede a verificar el escrutinio
de las papeletas depositadas, que da el siguiente resultado:

Nº de votantes: 9
Totalidad de votos emitidos: 9
Papeletas enmendadas o nulas: 0
Papeletas en blanco:   0  

Candidatos votados:   

Dª. María Gabriela Abril Pérez   (P.P.)            nº de votos: 4  
D. Juan José Cano Gómez  (P.S.O.E)              nº. de votos: 5

En consecuencia,  se proclama como nueva Presidente de la Junta
Municipal de Rincón de Beniscornia a D. Juan José Cano Gómez. 

Tras ser  proclamado,  el  nuevo Presidente  se  incorpora a  la  mesa
Presidencial, donde el  Sr. Presidente de la mesa, D. José Guillen Parra, le
da la enhorabuena y le entrega la “Vara de Mando” de Alcalde.

 A continuación, la Presidencia de la Mesa cede la palabra  al  nuevo
Presidente de la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia, quien da las
gracias a todos por su asistencia  y  al Grupo Ciudadanos y Ahora Murcia,
por su apoyo, manifestando ser un honor y una gran responsabilidad el ser
Presidente de la Junta Municipal y que que se pondrá al servicio de todos
los  vecinos,  para  intentar  atender  sus  necesidades,  y  empleará  todo  el
tiempo del mundo ,trabajando por los vecinos del pueblo.
Da las gracias a todos los Concejales presentes y futuros Alcaldes.

Acto  seguido  el  Presidente  de  la  mesa,D.José  Guillén  Parra,  felicita  al
Presidente  y  vocales  de  la  Junta  en  nombre  del  Alcalde  y  de  toda  la
Corporación, que preside el Alcalde José Ballesta, se pone a la disposiciòn
de todos los vecinos, ya que no hay ciudadanos de primera o segunda.
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Da las gracias a la anterior  Presidenta  Mª Grabriela,  por estos años de
trabajo y dedicación a su pueblo, por su entrega con todos sus vecinos.
Manifiesta, que el bien no justifica los medios y hay que ser leales con toda
la gente, y que en la España de hoy son factores clave, para el bienestar de
todos los españoles.
Como murciano que es, es un placer servir a todos los vecinos.
Las  Juntas  Municipales,  deben  velar,  por  que  existan  buenas  aceras,
asfaltos, y que los colegios funcionen bien, para la educación de sus niños.
Juntas Municipales,  son la administración más cercana con los vecinos.
Quien ha nacido en un pueblo tiene suerte, con el trato próximo con todos
los vecinos, y por su humanismo y buena convivencia , ya que todos se
conocen.
Murcia, no se entiende sin su huerta y su campo.
Gobernar , no es imponer, es un trabajo en común, de todos. Solos, no
podemos conseguir una sociedad fuerte y objetiva.
Manifiesta, que permanentemente es deber de todos los miembros de las
juntas,  velar  por  la  satisfaccion  y  resolución  de  los  problemas  de  sus
vecinos.
Necesitamos  estar  unidos y con el  apoyo de todos lograr  una sociedad
fuerte, como hemos demostrado, siempre los españoles , con una España
como gran País, una Región fuerte, y la ciudad de Murcia, una gran ciudad,
siempre junto con las pedanías.

La Presidencia del acto da por finalizada la sesión, siendo las 21:55
horas  del  día  señalado,  de  la  que  se  levanta  la  presente  acta,  de  cuyo
contenido como Secretario, HAGO CONSTAR.

El SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL
D. Mateo Campillo González

       LA PRESIDENCIA DEL ACTO
   Tte. ALCALDE CONCEJAL DELEGADO DE
MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACION
        D. JOSE GUILLEN PARRA

 Tte. Alcalde y Concejal Delegada de Comercio
 Organización y Relaciones Institucionales.
        Dª MARIA DEL CARMEN PELEGRIN GARCIA
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